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I.IBRO AUTENTICO DE TEGISLACION ECUATORIANA

CONGRESO NACIONAL
EL PTENARIO DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS

CONSIDERANDO

Que el Gobierno Británico ha dispuesto la realización durante e1 mes
de marzo de1 presente año, de naniobras nilitares en 1as Isl-as Malvinas,
l-as nismas que se cunplirán con una novil-ización masiva de soldados,
barcos y aviones;

Que dichas manj-obras nilÍtares constituyen una ámenaza para e1 Continente
Americano y una violación de los 1egítimos derechos de soberanía que
sobre esos territorios ti-ene 1a Repúb1_ica Argentj_na;

Que el- Gobierno Argentino ha solicitado una reunión de F.mergencia de1
Consejo Permanente de 1a Organización de Estados Americanos, a fin de
que el Organisno regional analice e1- problena y adopte nedidas conduncen-
tes a precautelar l-a paz y la soberanía territorial del- Continente Latino-
flmericano; y,

Que es un deber sol-idarizarse con el pueblo argentino en su dernanda por
erlcmfrr.' e1 c¡mino de1 diálogo que solucione definitiva y pacíficamente
e1 conflicto que mantiene con e1 Reino Unido por la soberanía sobre 1os
territorios de las Islas Malvinas.

f,,'

RESTTELVE

Condenar las maniobras mil-iLares dispuestas por e1 Gobj.erno Británico,
por constituir una ámenaza a la paz y seguridad del ContinenLe; y,

Dirigirse con este espíritu de solidaridad a1 Congreso de l-a República
Argentina, al Parlanento Latinoamericano y aL Consejo Permanente de 1a
Organización de Estadqs Americanos.

Dado en Quito, en
Legislativas a l-os
ochenta y ocho.

1a Sala de Sesiones de1 Plenario
veintitrés días del nes de febrero
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